
u! TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA.

C. Julro CÉsrn RoonfeuEz Roonfcuez.
PRESENTE.

En ejérc¡cio de la facultad que le confieren a Sala Superior los artículos 11 fracción Xll y
19 fracción Vlll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Sinaloa, así como el numeral l1 fracción ll de su Reglamento lnterior, nos permitimos
comunicar a usted que, en sesión ordinaria de Pleno celebrada el O6 de marzo de 2026,
se acordó otorgarle nombramiento, con efectos a part¡r del día 09 del mismo mes y
año, como:

Secnerlnro DE AcuERDos DE SALA Reo¡oruu Zoxn Sun
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AOT'TIXISTNATIVA DEL ESTIOO DE SINALOA.

SaLA SUP IOR DEL TRIBUNAL
DE JUSTI DMI S RATIVA DEL

Es A DE OA

MrRo. F CIA MORALES
MAGrsr DO PREsr

u

DE

LUC AYALA DE MoREscHt LEoBARDo GA RDO BELTRÁN
ctsrRADA PRoptETARtA MAGtSTRADo OPIETARIO

DE SALA UPERIOR

Mrne. KlTHIA LIUVITZA HERNANDEZ ECHAVARRfA
SEcn¡rtnll Gexenll DE AcuERDos

_ .Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena # lggo Norte, Desarrcllo Urbano Tres Rios,
Primera y Segunda Planta en la Torre C det Cotporat¡vo t20, Cul¡acán, S¡natoa, C.p. AOO2O

Al conferirle esta responsabilidad, lo convocamos a conducirse con integridad, vocación
de servicio y firme compromiso de actuar con imparcialidad, responsabilidad y apego a
los principios que rigen la.iusticia, en favor de la sociedad sinaloense.

ATENTAMENTE



En Culiacán Rosales, Sinaloa, el día Og de marzo de 2026, al aceptar el cargo a que se
refiere el nombramiento que consta en el anverso, PROTESTO, conforme a lo dispuesto
por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, guardar ésta, la
Constitución General de los Estados Un¡dos Mexicanos y las leyes que de ellas emanen.

Asimismo, declaro que no desempeño otro empleo y no estar inhabilitado para
desempeñarlo.
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